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Valledupar, siete (07) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 
Revisado el expediente, se observa que el demandante Alfonso Silva 

Vásquez le confirió poder a la profesional del derecho Emma Raquel 

Camargo Álvarez, como quiera que se reúnen los requisitos del artículo 74 

del CGP, se reconocerá personería para actuar a la doctora Camargo Álvarez 

en los términos y para los efectos del poder a ella conferido por el 

demandante.  

 

En mérito de lo expuesto se,  

RESUELVE 

 

Reconocer personería para actuar a la doctora Emma Raquel Camargo 

Álvarez como apoderada del demandante Alfonso Silva Vásquez, en los 

términos y para los fines del poder a ella conferido.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

Yuli Mabel Sánchez Quintero 

Magistrada 
 


